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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:    JORGE ENRIQUE GARCES CASTILLA 

ACCIONADO:   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI  

RADICACIÓN    001-2021-00116-00 
 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto de fecha 

23 de septiembre de 2.021, y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes 

intervinientes dentro del proceso (rad. 026-2004-00079): PROMOTORA INMOBILIARIA 

CAMPO VERDE LTDA (Demandante) Contra OSCAR FERNANDO GARCES 

GARZON   Y GUSTAVO ADOLFO GARCES GARZON Y HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS (Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el 

presente: 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento al OFICINA  DE  APOYO  PARA  LOS  JUZGADOS  
CIVILES  MUNICIPALES  DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI(Vinculado), 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Juzgado Origen del proceso 26-2004-
079), JORGE ENRIQUE GARCES CASTILLA, EDWIN SEGURA ESCOBAR Y ALI 
ANTONIO MEJIA DUARTE  (HEREDERO DETERMINADO DEL CAUSANTE GUSTAVO 
ADOLFO GARCES GARZON y apoderados del proceso 26-2004-079), LUIS ALEJANDRO 
LEMUS GONZALEZ (Apodo  del  Demandante ), MIGUEL ANGEL CHAVEZ (Apodo del 
Demandante-sustituyente dentro del proceso 26-2004-079, hibrido 08), CARLOS 
RODRIGUEZ  AGUILERA (Apodo  del  Demandante-en  el  acumulado Edif.  Jorge Garcés 
Borrero P.H. dentro del proceso 26-2004-079), EDIFICIO JORGE GARCES BORRERO-
P.H.(Demandante-en el acumulado dentro del proceso 26-2004-079), PROMOTORA 
INMOBILIARIA CAMPO VERDE LTDA (Demandante dentro del proceso rad 26-2004-079, 
c1, fol. 60)Carrera 18 # 3 N –24 oficina 604, RODOLFO AURELIO PATIÑO GOMEZ 
(interviniente dentro del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 212), REINEL ROJAS 
BERNAL(Secuestre dentro del proceso rad 26-2004-079-c2, fol. 161), JULIO E. 
HERNANDEZ GIRALDO (Apodo de los demandados Herederos (Olga  C.  Garzón en 
calidad de madre de Oscar F.  Garcés Gasón), Jorge E.  y Gustavo a.  Garcés Castilla Hijos 
de Gustavo A. Garcés Garzón) dentro del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 91), 
HEREDEROS DETERMINADOS (Olga C.  Garzón en calidad de madre de Oscar F.  
Garcés Gasón), Jorge E.  y Gustavo a.  Garcés Castilla Hijos de Gustavo A.  Garcés Garzón)  
dentro  del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 91 Y 92), ANYELA  BELSSY  DIAZ  
GERRERO(Curadora  ad-litem  de  los  Herederos  Indeterminados de Gustavo A. y Oscar 
F. Garcés Garzón Demandados dentro del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 86), OSCAR 
FERNANDO GARCES GARZON   Y GUSTAVO ADOLFO GARCES GARZON  Y 
HEREDEROS DETERMINADOS(dentro del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 60), OSCAR 
FERNANDO GARCES GARZON   GUSTAVO ADOLFO GARCES GARZON  Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS(dentro del proceso rad 26-2004-079, c1, fol. 60); lo 
ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto de fecha 23 de septiembre de 2.021; que 
en lo pertinente dice: “(…) PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente acción de 
tutela, instaurada por JORGE ENRIQUE GARCES CASTILLA, frente al JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI… 
CUARTO: ORDÉNESE al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI, proceda a NOTIFICAR a las partes dentro 
DEL PROCESO EJECUTIVO RADICADO BAJO LA REFERENCIA 026- 2004-
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00079-00, y remita a esta judicatura con la respuesta a la acción, las pruebas 
correspondientes de dicha notificación y copia y/o expediente digital del proceso 
ejecutivo radicado bajo la referencia 026-2004-00079-00. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE (Fdo.) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL Juez” 
 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR EL TÉRMINO DE 
UN (01) DÍA MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.021, DESDE LAS 7:00 A.M. 
HASTA LAS 4:00 P.M. 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Secretario 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI 

 
Firmado Por: 

 
Jorge  Muñoz Gutierrez 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fcfcca80a054de05c362f0ce9bea871e61ac7655ca036ac4feddc0ee74a3d044 

Documento generado en 28/09/2021 08:50:42 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/

